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HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 
A las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Agricultura y 
Ganadería de la Cámara de Diputados, le fue turnada para su estudio y 
dictamen, la Proposición con Punto de Acuerdo presentada por el Diputado 
Manuel Cárdenas Fonseca, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, el 
pasado 26 de octubre de 2006, proposición que pretende incluir en el 
Presupuesto de 2007, apoyos a la Comercialización del Sector Agrícola. 
 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45 numeral 6 inciso f de 
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como los artículos 65, 66, 85, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para 
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a 
las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Publica y de Agricultura y 
Ganadería les corresponde dictaminar la presente Proposición con Punto de 
Acuerdo a partir de los siguientes: 
 
 
 
 

ANTECEDENTES 
 
 
El 26 de octubre de 2006 el Diputado Manuel Cárdenas Fonseca, del Grupo 
Parlamentario de Nueva Alianza, presentó la Proposición con Punto de 
Acuerdo por el que pretende se incrementen los recursos en el Presupuesto 
para 2007, apoyos a la Comercialización del Sector Agrícola. 
 
El 26 de octubre  de 2006, la Presidencia de la Mesa Directiva del H. Congreso 
de la Unión turnó la mencionada proposición para su estudio y dictamen a las 
Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Agricultura y 
Ganadería 
 
Con base en los antecedentes ya mencionados, los integrantes de ambas 
Comisiones formulamos las siguientes: 
 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
Que los productores Agrícolas han sido objeto de rezagos ancestrales, de ello, 
dan cuenta diferentes aspectos de su vida individual y colectiva, siendo esta 
una gran incongruencia, toda vez que el trabajo que realizan en sus tierras, 
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constituye la base de sus ingresos y en la actualidad, según datos aportados 
por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía , e Informática , el 52 % de la 
Población vive en pobreza y también se asegura que mas del 80 % de los 
pobres de México vive en el campo , de esta población el 36% en pobreza 
extrema . El Banco Mundial reconoce que la indigencia en el campo es mayor 
que hace 10 años, cuando entro en vigor el TLCAN.  
 
Que desde la Legislatura anterior esta la Comisión de Agricultura y Ganadería 
se ha insertado en el análisis y discusión del presupuesto para el sector rural 
año con año, enviando propuestas de incremento en los presupuestos para el 
sector agropecuario que han sido atendidos satisfactoriamente en una primera 
instancia por la Comisión de Presupuesto y Cuenta Publica y finalmente por el 
pleno de esta Soberanía. 
 
Que en la discusión del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal de 
2007 el Ejecutivo Federal envió una propuesta de 2660.9 millones de pesos 
para la comercialización agropecuaria , empezando así desde el seno de la 
Comisión un debate serio ,, intenso y responsable para lograr que dicha 
cantidad se aumentara considerablemente llegando a la cifra 5860.9 millones 
de pesos, para lo cual también fue decisiva la participación de los integrantes 
de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 
 
Que los integrantes de las Comisiones dictaminadoras estamos plenamente 
concientes, que los retos para el sector agropecuario de nuestro País son 
difíciles y delicados por lo que es necesario implementar una estrategia desde 
el Congreso Mexicano para impulsar una eficiente planeación agropecuaria que 
permita mantener la soberanía agroalimentaria de nuestro país  
 
 
 

CONCLUSIÓNES 
 
 
1.- De las consideraciones anteriormente vertidas se desprende que esta 
Soberanía logro incrementar sustancialmente los recursos destinados a la  
comercialización del sector agropecuario de nuestro país en casi el doble de la 
propuesta hecha por el poder Ejecutivo Federal , por lo que queda resuelta 
satisfactoriamente la propuesta del legislador proponente . 
 

ACUERDO 
 
 
PRIMERO. Se desecha la Proposición con Punto de Acuerdo presentada por el 
Diputado Manuel Cárdenas Fonseca del Grupo Parlamentario de Nueva 
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Alianza por la que solicita incrementar en el presupuesto para  2007 la 
asignación de recursos a al comercializaron agropecuaria en virtud, de que fue 
atendida satisfactoriamente en su oportunidad 
 
SEGUNDO.- Acríbese el presente expediente como total y definitivamente 
concluido.  
 
 
Palacio Legislativo de San Lázaro a los veintisiete días del mes de febrero de 
dos mil siete. 

 
 
 
 
 

__________________________________ 
DIP. HÉCTOR PADILLA GUTIÉRREZ 

P R E S I D E N T E 
 

 
 
 
 

___________________________ 
DIP. DANIEL PÉREZ VALDÉS 

S E C R E T A R I O 
 

 
 
 
 

____________________________ 
DIP. ISAEL VILLA VILLA 

S E C R E T A R I O 

 
 
 
 

_________________________________ 
DIP. PEDRO ARMENDARIZ GARCÍA 

S E C R E T A R I O 

 
 
 
 

________________________________ 
DIP. ARMANDO J. FELIX HOLGUÍN 

S E C R E T A R I O 
 

 
 
 
 

__________________________________ 
DIP. IÑIGO A. LAVIADA HERNÁNDEZ 

S E C R E T A R I O 
 

 
 
 
 

______________________________ 
DIP. ERNESTO OVIEDO OVIEDO 

S E C R E T A R I O 

 
 
 

_____________________________ 
DIP. HÉCTOR NARCIA ÁLVAREZ 

S E C R E T A R I O 
 

 
 
 

_______________________________ 
DIP. CELSO D. PULIDO SANTIAGO 

S E C R E T A R I O 

 


